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4.1
Fortalecimiento de 
la Inversión Instalada

«Objetivo: Mejorar el espacio y los servicios públicos de las industrias y 
comercios instalados en San Pedro 

«Política General: La acción del Gobierno Municipal debe evitar la salida 
de inversiones y el debilitamiento de la economía local.

«Estrategia: Focalizar la atención y eficacia de los servicios públicos que se 
prestan a su alrededor.

«Líneas de Acción:

Elaborar un plan de atención integral a las inversiones productivas del 
municipio para establecer las prioridades de atención a los servicios públicos 
por mejorar.

Fomentar entre los servidores públicos y los habitantes del municipio, la 
importancia de mantener en funcionamiento pleno los servicios públicos 
como el alumbrado, la seguridad, el manejo de residuos sólidos y el cuidado 
del ambiente que se prestan en torno a las unidades de negocios objeto de 
este plan.

Establecer acuerdos de colaboración con los inversionistas y organismos 
empresariales para facilitar la interlocución con relación a la problemática de 
sus entornos y seguir asegurando el desarrollo de las unidades de negocio.

4.2
Nuestras Vocaciones
«Objetivo: Identificar e iniciar el fortalecimiento de las vocaciones 
económicas del municipio.

«Política General: Impulsar el desarrollo económico de San Pedro.

«Estrategia: Considerando el contexto y la ubicación geográfica del muni- 
cipio, involucrar a los actores más importantes de los diferentes sectores 
productivos y académicos para que de manera integral se defina la estrategia 
de desarrollo económico determinado para favorecer el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población.

«Líneas de Acción:

Promover y difundir la historia de San Pedro.

Establecer convenios de colaboración con las instituciones de educación 
media superior y superior de la región para generar programas de formación y 
actualización para la población, orientados de manera directa a las ramas de 
producción que deberán impulsarse de acuerdo con las vocaciones del muni-
cipio.
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Coadyuvar a través de la capacitación en el fortalecimiento de las unidades de negocio que requieran consolidar sus 
servicios.

Integrar un portafolio de información relevante del municipio para la atracción de inversión para el desarrollo de una 
estrategia de prospección y fortalecimiento de la inversión.

Impulsar las relaciones de hermanamiento con otras ciudades de México y del Mundo.

Impulsar a las y los productores agrícolas en la adquisición de semillas y establecimiento de nuevos cultivos.

Impulsar a las y los ganaderos de traspatio en equipo, infraestructura y mejoramiento genético.

Apoyar la formulación de proyectos productivos que estimulen la actividad económica de las comunidades rurales 
del municipio.

Desarrollar proyectos sustentables de infraestructura diversa para el apoyo de actividades de los productores 
agrícolas, pecuarios y forestales del municipio.

Incorporar el capital humano que se forma en las instituciones de educación media y superior del municipio al 
portafolio de promoción que necesita San Pedro para atraer inversión.

Acompañar la formación de capital humano que se desarrolla en las instituciones de educación media y superior, 
así como generar mecanismos de apoyo a la innovación científica.

Implementar para las y los jóvenes estudiantes de educación superior de San Pedro, capacitaciones para la 
formación de habilidades y competencias de emprendimiento.

Instalar el Consejo Consultivo para el Desarrollo Económico de San Pedro con el objetivo de consolidar un órgano 
auxiliar de la Administración Pública Municipal con atribuciones de consulta, opinión, promoción, y apoyo para el 
desarrollo económico y la competitividad del municipio.

Realizar un diagnóstico del entorno turístico y el contexto socioeconómico del Municipio.

Promover prácticas que fomenten el autoempleo, rescaten el patrimonio e incentiven la economía local, como 
potenciales productos turísticos.

Desarrollar productos turísticos competitivos, que satisfagan las necesidades y exigencias de los turistas y visitantes.

Generar un Programa de Desarrollo Turístico para el municipio.

Promocionar una oferta turística atractiva, sustentable, sostenible y comercializable a partir de la explotación de los 
recursos naturales, culturales y patrimoniales del municipio.

Posicionar a San Pedro como un destino para el turismo cultural y ecoturismo.
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5.1 
Conexiones vitales

«Objetivo: Consolidar nuestra ubicación estratégica, como ventaja competitiva para 
aprovechar los beneficios del comercio entre Asia y Norteamérica y potenciar el desarrollo 
económico.

«Política General: San Pedro como sector económico en desarrollo, necesita estar mejor 
conectado para que sea de los que mejor funcionen. 

«Estrategia: Mejorar las conexiones carreteras de conexión logística del municipio, las vías 
carreteras internas y la prestación de servicios básicos para integrarnos con mayor énfasis al 
comercio internacional.

«Líneas de Acción:

Gestionar la modernización del libramiento norponiente de San Pedro.

Gestionar la modernización de la carretera San Pedro-La Cuchilla.

Gestionar la construcción de un distribuidor vial en La Cuchilla.

Iniciar el proceso de regularización jurídica y ordenamiento del Corredor Industrial San 
Pedro-Concordia.

Impulsar la conectividad a internet gratuito en espacios públicos.

Impulsar nuevas tecnologías para eficientar el Alumbrado Público con el propósito de 
disminuir los costos del servicio y ampliar la cobertura.

Modernizar y ampliar la cobertura de la recolección de los residuos sólidos.

Generar un programa de manejo de residuos sólidos y educación ambiental.
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5.2
Redes Comunitarias de Datos
«Objetivo: Lograr el acceso a servicios de internet en localidades marginadas con familias 
vulnerables del municipio.

«Política General: Generar una mayor conectividad a internet en las localidades rurales.

«Estrategia: Impulsar el desarrollo de redes comunitarias de datos para favorecer el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación en beneficio del sector productivo agrope- 
cuario y del sector educativo.

«Líneas de Acción:

Realizar un diagnóstico integral para identificar las localidades rurales con mayor rezago en el 
servicio de internet e infraestructura.

Crear instancia de colaboración para la coordinación de esfuerzos de los diferentes actores 
involucrados en el proyecto y definir el liderazgo de este.

Generar infraestructura de internet en red troncal.

Generar infraestructura en nodos principales. 

Impulsar convenios de colaboración con las instituciones de educación superior del municipio 
para lograr infraestructura de conexión a internet, aportación intelectual y personal especializa-
do para la implementación y la capacitación que requiere la red.

Considerar a las escuelas primarias de las localidades rurales con problemas de acceso a 
servicios de internet, como la prioridad en la instalación de los nodos principales, en virtud que 
son las alianzas estratégicas para la interconexión futura de la comunidad.

Promover que la gobernanza de los bienes comunes aplicada a la generación de estas redes es 
aspirar a una sostenibilidad autónoma a largo plazo.

5.3
 Viviendas Sólidas
«Objetivo: Que las familias vulnerables con carencias sociales no vivan en situaciones de 
riesgo por la fragilidad de su vivienda y su falta de certeza jurídica patrimonial.

«Política General: Prevenir patrones de desigualdad, informalidad, pobreza y precariedad 
es pensar sin duda en inclusión social.

«Estrategia: Generar mecanismos de apoyo a la mejora de las viviendas de familias vulnera-
bles en comunidades urbanas y rurales del municipio 

«Líneas de Acción:

Impulsar un banco de materiales a bajo costo para beneficio de familias vulnerables.

Integrar un padrón de viviendas con materiales precarios que requieran atención para su mejo-
ramiento.

Generar un programa de acciones para rehabilitación de techos para familias con situación de 
pobreza.
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Generar un programa de acciones para eliminar los pisos de tierra en zonas de atención prioritaria.

Generar un programa de acciones para rehabilitar muros de viviendas y disminuir los materiales precarios 
existentes.

Llevar a cabo un programa de escrituración para la certeza patrimonial de las familias sampetrinas.

5.4
Ruta Segura
«Objetivo: Desarrollar un esquema de transporte urbano que garantice accesibilidad y seguridad en el 
traslado de la ciudadanía. 

«Política General: Garantizar que todos los habitantes del municipio puedan trasladarse desde sus 
hogares a los centros de trabajo y las instituciones educativas a través del servicio de transporte público.

«Estrategia: Asegurar la movilidad de los habitantes del municipio de sur a norte y de oriente a 
poniente significa planificar las necesidades presentes y futuras de nuestras comunidades.

«Líneas de Acción:

Instalar el Consejo Municipal de Transporte y Movilidad Sustentable.

Formular e implementar el Programa Municipal  de Transporte Público y Movilidad Sustentable.

Crear el Reglamento de Movilidad Urbana de San Pedro.

Garantizar que en la circulación en la vía pública se dará prioridad de uso del espacio a los peatones; en 
especial personas con discapacidad y otros sectores de la población con necesidades especiales como: las 
y los niños, las personas adultas mayores y mujeres embarazadas.

Promover una cultura de movilidad que fomente el uso y respeto de los diferentes modos de transporte.

Capacitar de manera permanente a los agentes viales.

Modernizar el servicio de transporte urbano.

Capacitar y profesionalizar a los operadores del transporte público para tener un servicio seguro y
respetuoso.

Reestructurar las rutas del transporte público urbano con el objeto de mejorar la cobertura y los tiempos 
de traslado.

Eficientar el sistema de semaforización.

Generar un plan de ordenamiento del centro de la ciudad, para privilegiar al peatón en el uso de la vía 
pública.

Impulsar una campaña para proteger y reconocer el derecho humano al uso de la bicicleta como medio 
de transporte alternativo, incluyente, saludable, no contaminante y gratuito.

Promover la infraestructura requerida para la bicicultura.

Habilitar un programa permanente de bacheo con la mayor cobertura posible.

Pavimentar los caminos rurales faltantes y las calles y avenidas de zonas prioritarias.

Construir una línea verde en el corredor educativo del poniente de la ciudad.
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Programas Estratégicos

PILAR ESTRATÉGICO

1. Calidad de Vida

2. Gobierno eficaz y eficiente

3. Protección ciudadana

4. Productividad

5. Infraestructura para
el Desarrollo

SIMAS

Dirección de Servicios Públicos Secretaría del Ayuntamiento
Dirección de Inclusión y Desarrollo Social
Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura

Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura

Dirección de Planeación, Desarrollo Urbano y Turismo

DIF Municipal
Secretaría del Ayuntamiento
Contraloría Municipal
Dirección de Planeación, Desarrollo Urbano y Turismo

Secretaría del Ayuntamiento

Secretaría del Ayuntamiento
Dirección de Servicios Públicos

Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura

Dirección de Servicios Públicos

Dirección de Desarrollo Rural
Dirección de Inclusión y Desarrollo Social

Secretaría del Ayuntamiento
Dirección de Planeación, Desarrollo Urbano y Turismo
Dirección de Servicios Públicos

Secretaría del Ayuntamiento
Tesorería Municipal
Dirección de Inclusión y Desarrollo Social

Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura

Dirección de Policía Preventiva Municipal
Dirección de Servicios Públicos

Agua para todos

ADN de limpieza

DIF MunicipalPrivilegiando tu salud

Tesorería Municipal

Tesorería Municipal

Atención Digital

Dirección de Inclusión y Desarrollo SocialGobierno diverso e incluyente

Contraloría MunicipalTu dinero cuenta

Dirección de Policia Preventiva MunicipalComunidad más segura

Secretaría del AyuntamientoComunidad resiliente

Dirección de Planeación, Desarrollo Urbano
y Turismo

Dirección de Planeación, Desarrollo Urbano
y Turismo

Fortalecimiento de la inversión
instalda

Nuestras vocaciones

Dirección de Desarrollo Urbano e InfraestructuraConexiones vitales

Dirección de Desarrollo Urbano e InfraestructuraRedes comunitarias de datos

Dirección de Inclusión y Desarrollo social

Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura

Viviendas Sólidas

Ruta Segura

PROGRAMA DEPENDENCIA RESPONSABLE DEPENDENCIAS CORRESPONSABLES
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Programas Coordinados
de Inversión Pública

FONDOS Y PROGRAMAS FEDERALES

1.- Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

2.- Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

3.- Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados
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Generar un programa de acciones para eliminar los pisos de tierra en zonas de atención prioritaria.

Generar un programa de acciones para rehabilitar muros de viviendas y disminuir los materiales precarios 
existentes.

Llevar a cabo un programa de escrituración para la certeza patrimonial de las familias sampetrinas.

5.4
Ruta Segura
«Objetivo: Desarrollar un esquema de transporte urbano que garantice accesibilidad y seguridad en el 
traslado de la ciudadanía. 

«Política General: Garantizar que todos los habitantes del municipio puedan trasladarse desde sus 
hogares a los centros de trabajo y las instituciones educativas a través del servicio de transporte público.

«Estrategia: Asegurar la movilidad de los habitantes del municipio de sur a norte y de oriente a 
poniente significa planificar las necesidades presentes y futuras de nuestras comunidades.

«Líneas de Acción:

Instalar el Consejo Municipal de Transporte y Movilidad Sustentable.

Formular e implementar el Programa Municipal  de Transporte Público y Movilidad Sustentable.

Crear el Reglamento de Movilidad Urbana de San Pedro.

Garantizar que en la circulación en la vía pública se dará prioridad de uso del espacio a los peatones; en 
especial personas con discapacidad y otros sectores de la población con necesidades especiales como: las 
y los niños, las personas adultas mayores y mujeres embarazadas.

Promover una cultura de movilidad que fomente el uso y respeto de los diferentes modos de transporte.

Capacitar de manera permanente a los agentes viales.

Modernizar el servicio de transporte urbano.

Capacitar y profesionalizar a los operadores del transporte público para tener un servicio seguro y
respetuoso.

Reestructurar las rutas del transporte público urbano con el objeto de mejorar la cobertura y los tiempos 
de traslado.

Eficientar el sistema de semaforización.

Generar un plan de ordenamiento del centro de la ciudad, para privilegiar al peatón en el uso de la vía 
pública.

Impulsar una campaña para proteger y reconocer el derecho humano al uso de la bicicleta como medio 
de transporte alternativo, incluyente, saludable, no contaminante y gratuito.

Promover la infraestructura requerida para la bicicultura.

Habilitar un programa permanente de bacheo con la mayor cobertura posible.

Pavimentar los caminos rurales faltantes y las calles y avenidas de zonas prioritarias.

Construir una línea verde en el corredor educativo del poniente de la ciudad.

Seguimiento y Evaluación
Derivado de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de 

Desarrollo 2022-2024, será obligación de todas las unidades administrativas de la 
Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada elaborar el 

Programa Operativo Anual de cada dependencia.

Se integrará un Sistema de Indicadores de Desempeño y de Gestión con el firme 
propósito de generar el seguimiento y la evaluación de la instrumentación de los 

programas, proyectos y acciones que se definen en este Plan.

La Dirección de Planeación, Desarrollo Económico y Turismo en coordinación con la 
Contraloría Municipal serán las dependencias responsables de implementar este 

mecanismo de seguimiento y evaluación.
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